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Los Secretarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados ordenada-
nuiile/iara su encuadirnacion que deberá verificarse cada año. 
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OOIMKRNO PliOVISlONAL. 

MlNISTlíltlO DE ESTADO: 

• CONVENIO : J 
jmrmla reciproca exlradiciou de 
mal/tcc/iorcs entre Jíspaña é I ta
lia, firmado en Madrid el 3 de 

Jimiá'íklaño nllimo tle 18C8. ! 

S. M. la líeinii <la las Espailus 
y S. M. el Rey de Italia, desean
do asoguíar la represión do los 
delitos y queriendo introducir un 
sistema do ayuda reciproca para 
la administración de la justicia 
penal, han resuelto de coimin 
acuerdo celebrar un Convenio, y 
lian nombrado al efecto par sus 
Pienipotenciarios, á saber: 

S. M. ItVItéina de las Kspriflas 
al Sr. D. Joaquín lloncali y Ce-
rut i , Marqués de Ronculi, C'aba- l 
Uero Gran Ouz de la Real y dis
tinguida Orden de Gárlos I I I , de 
la Hoal do Isabel la Católica y do 
la de Cristo de Portugal, su Gen
til-hombre de Cámara con ejer
cicio, Sonador del Hcino^JHnis-
tro del Tribunal SupretuVde .lus-
tícia y Consejero Presidente de 
Sección en el Consejo do listado 
que ha sido, su Ministro de Gra
cia y Justicia y primer Secreta
rio de Listado interino etc. etc. 

Y S. M. el l íey do Italia al 
Sr. Conde Luis Corti, Comenda
dor de las Ordenes do San Mau
ricio y San Lázaro y de la Coro
na de Italia, Caballero Gran 
Cruz de la Estrella popular de 
Suecia, Oficial de la do Leopol
do de Bélgica etc. etc., su En
viado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en la corte do 
S. M. la Reina de las Espaflas. 

Los cuales, y después do ha
berse comunicado sus plenos po
deres y hallándoles en buena y 
debida forma, han convenido on 
los artículos siguientes: 

Articulo 1.° 151 Gobierno l ís-
paflol y el Gobierno italiano so 

comprometen á entregarse recí-
procamonte los individuos que, 
linhiendo sido condonados, ó 
siendo perseguidos por las Au- j 
toridados competentes en uno do 
los dos listados contratantes por 
cualquiera do los crínienos ddo-
Utos enumerados on el art. 2." . 
siguiente, se hubiesen refugiado j 
on el territorio del otro. ¡ 

Art . 2." La oxteidicion debe- j 
rá ser concedida por las siguion- | 
tes infracciones do las leyos pe- : 
líales: _ i 

1. " Parricidio, infanticidio, 
asesinato, envenenamiento, ho- ' 
mieidio. 

2. " Lesiones y heridas volun
tarias que hayan ocasionado la 
muirte. 

3. " Bigamia, rapto, violación, 
aborto procurado, prostitución ó 
corrupción do menores por sus 
padres ó por otra persona encar
gada de su custodia, y cualquier 
abuso deshonesto con persona de 
uno ú otro soxo cuando se uso 
con olla de fuerza d intimidación, 
tí cuando so hallo privada de ra
zón ó de sentido, ó cuando la 
edad de la persona ofendida i n -
dopnadionteinento do estas oir-
cunstiincias sea elemento consti
tutivo d agravante de la infrac
ción. 

i 4." Sustracción, ocultación tí 
eliminación de un niño, sustitu
ción de un nifto por otro tí supo
sición do un niño á una inuger 
que no haya parido. 

5." Incendio. 
0.° Daflo anisado voluntaria-

riamento en los caminos de 
'. hierro y en los telégrafos. 
! I . " Asociación do malhocho-
' res, delitos contra propiedad 
; acompañados de homicidio, he-
! hondas, lesiones, amenazas y 
1 otras violencias contra las perso-
' ñas, y los hurtos que sugun las 

leyes respectivas sean castigados 
! con la privación de la libertad 
! por más do cinco años, 
j S." Falsiflcacion tí alteración 
• de monedas, introducción ó emi

sión fraudulenta de moneda 
: falsa, falsificación de rentas 
' tí do obligaciones sobre el 

Estado, de billetes de Banco ó de 

cualquiera otra clase de efectos 
púbicos, introducción y uso de' 
osos mismos títulos.falsificados. ' 

Falsificación de reales disposi
ciones, de sellos, punzones, t i m 
bres y marcas del Estado 6 de 
las Administraciones públicas, y ; 
uso de esos objetos falsificados. 

Falsedad en escritura pública 
6 autént ica, pribada de .comercio 
y de banca, y ¿su da documentos 
falsos. 

9. " Falso testimonio 6 falsa 
declaración de peritos; soborno 

> de testigos y de peritos,. caliíÉn-
nia, siempre que haya tenido 
lugar por delitos comprendidos 
en el presente Convenio. 

10. Sustracciones cometidas 
por empleados á depositarios pú
blicos. ' 

11. Bancarrota fraudulenta. 
12. Hechos do baratería. 
13 Sedición á bordo de un 

buque, on el coso de que los i n 
dividuos'que forman parto de su 
tripulación se hayan apoderado 
de dicho buque por fraude ó vio
lencia, ó le hayan entregado á 
los piratas. 

14. Abuso de confianza (apro
piación indebida), estafa y 
fraude. 

Por estas infracciones se con
cederá la extradición si el valor 
del objeto robado excede de 
1.000 francos. 

15. La extradición será tam
bién concedida por toda clase de 
cumplicidad tí participación en 
las infracciones que quedan 

1 moncion.'idas.'y por las tentati
vas de las mismas, las cuales 

| constituyen delincuencia, con 
! t a l que este último caso la pena 
l que haya de imponerse llegue al 

menos á tres años de prisión. 
A r t . 3." La extradición no 

so concederá jamás por los c r i -
menes <í delitos políticos. 

El individuo que sea entrega
do por otra infracción de las le
yes penales no podrá en n ingún 
caso ser juzgado tí condenado por 
un crimen tí delito político come
tido anteriormente á la extradi
ción, ni por n ingún otro hecho 
que tonga conexión con este c r i 
men ó delito. 

Asimismo no podrá ser n i n g ú n 
individuo perseguido ó condena-, 
do por infracciones anteriores 6 
posteriores á la que mbtivd la 
extradición: sin embargo, habrá 
lugar á la' persecución en aquel 
caso cuando el procesado des
pués de absuelto tí condenado 
por sentencia ejecutoria en la 
caúsá que did lugar á la ex t rád i -
cion permaneciese voluntaria
mente en ¿1 país durante tre¿ 
meses, ó ausentándose regresare 
al mismo.1 .. . . 

A r t . / í .° La extradición no: 
podyá tener lugar si, después de] 
los hechos imputados, las d i l i -
gencias tí la condena, llega á' 
verificarse la prescripción de la 
accion d de la peña, según las le
yes del país en el cual el acusa
do ó reo se haya refugiado. 

A r t . 5.* En n ingún caso ni 
por n i n g ú n motivo podrán sor 
obligadas las partes contratantes 
á entregar sus respectivos súb -
ditos. 

Cuando según las leyes vigen
tes dol Estado á que pertenezca 
el culpable tenga lugar la per
secución por infracción cometida 
en el otro Estado, el Gobierno de 
este últ imo deberá comunicar las 
informaciones y los autos y cual
quier otro documento tí aclara
ción requerida para el proceso, y 
entregará los objetos que consti
tuyan el delito. 

Ar t . C." Cuando el procesado 
ó el reo sea extranjero en los dos 
Estados contratantes, el Gobier
no que deba conceder la extradi
ción informará al del pais á que 
pertenezca el individuo reclama
do de la demanda que le haya 
sido dirigida; y si este últ imo Go
bierno reclama á su vez al acu
sado para que le juzguen sus 
Tribunales, aquel á quien haya 
sido dirigida la demanda de ex
tradición podrá ñ su arbitrio en
tregarle a l Estado en cuyo te r r i 
torio se haya cometido el crimen 
6 delito, tí á aquel á que perte
nezca dicho individuo. 

Si el procesado tí reo cuya ex
tradición se pide, en conformi
dad con el presente Convenio, 
por una do las dos partes contra-
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tantes faeso tnrabian reclamado 
por otro ú otros Gobiernos por 
crimones d delitos cometidos por 
ol mismo individuo on los terrj^ 
torios respectivos, este úl t i í lp 
soi'A entregado jlV¡Gobi»rno cujra 
demanda tengal lá fecjjtf ti^s aJÍA ífi&^n' garte;dé\Tiéltos sin gasto 
tigua. .*5 S Í m afgano "despúes do terminado el 

Art. 7." S i :$ l j j p i v p o ^ EMCSO? y . 

se ocultado ó conducido al país 
donde se refugid, y que fuesen 
descubiertos con posterioridad. 
Se reservan sin embargo los de
rechos d»Harcero tófire los obje-
;jtos ar r iba^ié tos , ' Jos cuales de-

elí,determi-

clamado se l i áH í "ffiiits'egtíliiirM 
condenado en el pais en que esté 
refugiado por un crimen d deli
to cometido on este mismo pais, 
su extradición podrá ser diferida 
luisia.quo .haya sido-absuelto. en. 
iyiritwíids URa.sentencia,deflniti-r. 
va d sufrido su pena. 
• -Art. 8.?- -La extradición no se 
suspenderá., porque, impida -el 
cumplimiento de obligaciones 
que el individuo reclamado h u 
biese contraído con personas par
ticulares, las cuales, podrán ha-
ceivyalerísü déréclio arjté.la A!ii-
tbfidad'cbinpéténjtéi.'/'.'' ' ' 
" Ar{T'í 9,.°" L»" extradición' sera 

cbhcodidíi en'yirtiídde. lai deiin9iiíf. 
^wi^( t \ ' °p! ) r ; . ° . iu ib do los dos 
tí^bier¡I^.1d.'o!tto'':')^ir.^, yia di-' , 
piomáííca,' y ¿ n yirtiid'de pre-. 
s'eptac¡'ón'.'de/pnVi''senténc^^^ eoú-f 
deiiatoria^ de.cab.e¿a ,;de .prpee-.i 

sióíi"d jaó.' cualquiera 'otro auto' 
q|ie'. tcngji la , ;iúismá fuerza, qu'e 
esto''mandamiento,' indicándose. 
igualme.nte..on él la natüraíéza y 
la; gr'iyeílaíj 'do los' hecliós perse-
g^idos.^asi cámoJÜ djsppsidíon1 
pon/il, .aplicable^'á esos' hechós^.' 
listos <]ociimentoá.. seránj.esjiedi-; 
tíos o t i ^ S ü ^ ' í . ^ ^p^/'é^iiíñ^. 
ca'd!)!,,.Wén. por,,un,' Tribunal, d 
bien' por' c-iiaíquiera otra1 Áíítpri-
dad .competente .del ,pais que re
clame, la extíad'íoiptí.,, 
.'^So'Cfci^tarán aV mismo^tiein-
jiol.Vsí,''tueré,.' jósiblé,'.' íá's"señas 
porsorialés eíbl individuo reela-
mado,. p cualquiera otra in'dic'a-
cíph/que sirva para identifleár su 
pors'bna., ' . : : . . 
,.' Ar t . ,10. I3n los casos urgen
tes, y sobre todo cuando se tema 
la fiigai cada uno de'los dos ,Oo-
bibrhos. appyándbse ón.uña sen-
t'pncw cbndphateria d de acusa
ción, d en .un mandamiento de 
prisión, .p'pdrá, por.bí medie.'más 
rápido y aun per^telégrafo.,pedir 
y ebtener la prisipii del acusado 
.Á deí i condenado',' con. la cóndt-
iío.^.de presentar lo. .'mas pronto 
.ppsiljle el,documento cuya exis
tencia, se ha, supuesto. 

;Árt. 11.,; Los .objetos sustrái-
dbs. tí que se encontraren en po-
d,er ,4el procesado ¿ reo, los ins-
.ti'umentbs y útiles de que se ha
ya viilido para cometer el crimen 

A delito, así Como cualquiera otra 
ptiíebá do!convicción,; serán en
tregados al mismo tiempo que el 
jndivídüp detenido. También ten-
, drá lugar aquella entrega d re
mesa, aun en el caso do que, con-
cédidá la extradición, no llegue 
esta á efectuarse, por muerte d 
fuga dpljOulpable. 

..."La remesa de objetos será ex
tensiva ái todos los de igual na
turaleza que el procesado hubie-

. r t s f e L o s gastos de ar
rosto, manutención y trasla
ción del individuo cuya extra
dición sea concedida, asi como 
los de pírasighacion ¿y traspor-

..te~de los. pbjetos,.' que .deben 
ser.1,deypeltos d remitides ¡..en 
los términos: deL-iarticulo pre
cedente serán sufragados por 
cada Estado aen t ró- de los l i 
mites de sus* respectives ter-
ritprips. En caso do que se juz
gue preferible el trasporte por 
mar, el individuo reclamado ̂ se
rá conducido al puerto que desig
ne' el Gobierno demandante, á. 
cuyá costa serán los gastos de 
embarque. 

Ar t . 13. Si para el.esclareci
miento de un orímen d delito co
metido en fispailá d sus posesio-r 
nes' d qué en Italia, fuere necesa
rio, oir testigos é vériflear cual
quiera' otr'i acto légá l de /análo
ga naturaleza'por parte de uno 
de los dos; Estados en territorio' 
del.otro, las Áutoridadés compe
tentes accederán á los pxhbrtbs' 
y peticiones que se les dirijan, 
doyólviéndolas legalmente .eva
cuadas cóii arreglo á las leyes 
del país en ^ue la aclaración, so 
intente.,.'. ... . 

Ésto ño obtante, la oliligácibn 
de acceder á l o s oxhortos y á e s -
ta clase, de reclamaciones cesará 
en elVcaso en quc.el procedimien
to, sea íntpntadp contra un súb-
(lito del .Gobierno á quien se re
clama, cuando el hecíio que so 
lo imputa ño es punible según 
las leyes del pais á quien se re
clama el ésblarecimiento. 

A r t . 14. Si en una causa cri
minal se creyere necesaria la 
comparecencia personal de un 
testigo, el Gobierno de quien es
to.dependa explorará su volun
tad de acceder á la invitación 
que al efecto hubiere dirigido el 
otro Gobierno., 

. Si los testigos requeridos 
e'ónsienten en partir, recibi
rán los pasaportes necesarios, 
y los Gobiernos • respectivos se 
entenderán [entre si para fijar 
la indeumizacipn quo, según 
la distancia y el ¿iempo de 
la permanencia, haljrA de dar
les el Gobierno reclamante, así 
cpmo la suma que deberá antici-

Én n ingún caso podrán serlos 
testigos detenidos ni molestados 
durante su estancia forzosa en 
el lugar dende hayan de ser o i -
dps, n i durante su viaje de ida 
y vuelta por hecho anterior á la 
demanda de comparecencia. 

Si un testigo durante el viaje 
d la permanencia comete un cr i 
men ó delito, especialmente e l 
de falso testimonio, los dos Go

biernos se reservan 
nar en cada case si deberji, quo 
dar á disposición de lás^Ajitori-
dades competentes en bl,Jlugar 
donde el crinten 6 delito h'aytí-'si-
do cometido, d si deberá enviár
sele A disposición de las Autor i - ; 
dades judiciales do su domicilio. ] 

Ar t . 15. ..Si en a l g ú n proce
so, instruido en uno de los dos 
Estados contratantes fuere nece
sario proceder al careo del pro
cesado con delincuentes deteni
dos en el otro Estado, ó adquirir 
pruebas de convicción d docu
mentos judiciales quo este posea, 
se dirigirá lá súplica por la via 
diplomática. 

Siempre que no lo impidan 
consideraciones especiales, debe
rá accederse á la demanda con 
la condición de que en el mas 
breve plazo posible sean devuel
tos, & su pais originario los ind i 
viduos y los documentos recla
mados. 

Los gastos de .conducción' de 
un Estado a otro de los indivi
duos y do los objetos arriba ex
presados, lo mismo qué Ibs que 
se ocasionen del cumplimiento 
do las formalidades' estipuladas 
en e l art. 13, serán sufcigadós 
por . e l . Gobierno que dirigid la 
demanda-, , 

A r t . 16'. Los dos Gobiernos se 
comprometen á notificarse recí-
procaínénte las sentencias recaí
das sobre los crímenes y delitos 
de toda éspecie quo hayan sido 
pronunciadas por los Tribunales 
de uno de los dos Estados contra 
los individuos del otro. 

. Esta notificación se llevará á 
efecto enviando por la via diplo-
mátioa la sentencia pronunciada 
pn definitiva al Gobierno de quién, 
dependa el procesado para que, so 
deposite on los archivos del Tr i 
bunal á quien corresponda. Ciada 
uno do los dos Gobiernos dará al 
efecto las instrucciones necesa
rias á las Autoridades competen-
tos. 

Ar t . 17. El presente Conve
nio queda ajustado por . cinco 
años, a partir desde el dia en que 
se verifique el canje de las r a t i -
ficacioñes. En el caso do quo sois 
meses antes de espirar dicho pe
riodo no haya manifestado nin
guno de los dos Gobiernos su pro
pósito de hacer cesar sus efec
tos, permanecerá obligatorio por 
otros cinco aiios, y así sucesiva-
monto de cinco en cinco aiios. 

Ar t . 18. El presente conve
nio será ratificado, y las rat if i
caciones canjeadas on Madrid on 
el término de tres meses, dantos 
si fuere posible. 

l;.n fe de lo cual los dos Pleni
potenciarios lo han firmado por 
duplicado original, y han puesto 
en él el sello de sus armas. 

Hecho en Madrid á tres de Ju
nio de m i l ochocientos sesenta y 
ocho. 

(L. S.)—Firmado: El Marqués 
de Itoncali. 

(L. S.)—Firmado: Cte.L.Cor-
t i . 

Este convenio ha sido debida
mente ratificado, y el canje do 
las ratificaciones ha tenido lugar 
el dia 13 del comento Enero, no 
haliiéndosé verificado dicho acto 
dentro del plazo marcado en el 
misino Convenio por circunstan
cias imprevistas. 

Gaceta del H¡ do Encro.̂ Núm. Iti 

MINISTEUIO DE LA GOBERNACION 

, . . DECRETO.. ... ,.,„.,„., „•, 

Condición inmediata do todo 
poder arbitrario y despdlico fué 
siempre la de legislar excepcio-, 
nalmente en los diversos rámos 
de la Administración piibiica, con 
inseparable perjuicio de la igual
dad de derechos quo en.toda so
ciedad gobernada en prácticas 
de santa justicia deben disfrutar 
por idénticas ipartés tbdos y cada 
uno de los, asociados. 

De aquí esa tan deploníblé co
mo abusiva serie de exenciones y 
privilegios que, coñ mengua del 
fuero común y en único prove-t 
clio del fanatismo, viéronse eri
gidos en leyes á la sombra; do 
una protección á todas luces i ñ -
justiiicada.y d e p r e s i v a ; „ ; . 

A l número do aquellas > daflo-: 
sas exenciones, de esos funestos 
privilegios iñtrodueidÓssblamon-
te en. :determinado. y-.personal 
provecho, perteneció hasta hoy 
la concesión exclusiva' de las r e 
presentaciones dramático^tí cdiíií-
co-liricá's.dé típeraatíiliána'en'fii-
vor del empresario de un teatro 
quo, merced á tal prerogativa, 
era el único un el'* disfrute de los 
beneficios susceptibles de explo
tación á que tanto se presta la 
musa del canto en Europa. 

Felizmente para el derecho do 
todos sond ya la hora de poner 
término al capricho de los podé-
res absolutos, y al Gobierno Pro
visional toca echar por tierra en
tre otras tantas odiosas trabas 
del antiguo régimen, esta no la 
mónos significativa do sus deter
minaciones. 

Fundado en estos extremos el 
Ministro que suscribe, y en la 
atendible razón de no lastimar 
intereses oreados, toda vez que 
rescindidos el contrato con la 
privilegiada empresa que ú l t i -
mamento disponía del Teatro Na
cional de la Opera queda nulo y 
sin n ingún valor ni efacto el mo
nopolio por aquella ejercido, vie
ne en determinar lo siguiente: 

Artículo único. Queda decre
tada en España, y en su, más l a -



tü expresión, la libertad de te.i-
tros. 

Madrid diez y seis de Enero de 

mil oolioeiontos sesenta y nueve. 
— K l Ministro de la Gobernación, 
PrAxedos Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE LA GOMiRNACION 

! Jjireciin» ¡/cuera/ de Cornos. 

• • :..¡- INTERNACIONAL.—CirMiitir. . 
i-' . ! •!!• '. ' . 

Con posterioridad A la eiroular do esto Uontrfl' Diféetivo do 1." del 
corriente, la Compañía inglesa do Navegación Peninsular y Orien
ta l ha introducido'variaciones do consideración1 en sus'itinerarios 
para las espodioiones de la correspondencia á China,..archipiélago. 
Filipino, Australia y puntos del mediterráneo, oeceano índico y mar 
do la China. 

En su consecuencia el envío de la correspondencia; se efectuará 
en los dias siguientes. . ., . . , •: 

Ccilun—Penaiig—Sint/ajioro—China—Japón—archipiélaya 
1 ' —Filipino.--

Citnmlo se d i r t i a tila Stnrtelln. 

3— 
Alcaldía constüucional de Chtson-

: dos de los Oteros. 
So halla vacante la Secretaría 

! de esto Ayimtáraiento con la do-
í taoion do 140 escudos anuales 
I pagos por trimestres dé los fón-
' dos municipales con el cargo do 

hacer toda clase do repartí mien-
tos y. demás concernientes & la 
Secretaría; los aspirantes presen
tarán sus solieitudes en esta A l 
caldía dentro del término,de 30 
dias d contar , desde la inserción 
en el Boletín oficial de la proyíri-, 
cia. Gusendos de los Oteros 11 
:de Enero de Í8G9.—131 Aicaldo;' 
Mig'uél González. 

DE LOS JUZGADOS. 

SultdniMüiirnlUr 

Enero. . . 
Febrero. . 
Marzo. 
Abr i l . . ' v 
Mayo.. . ' • 
Junio*. 
Julio, . ,. . 
AgOStO.. 
Setiembré..;. 
Oct\ibre.''.l; ( 
Noviembre'. ( 
Diciembre. 

13 
10 
10 
7 

• .'5-
. ,2 

. ai-, 
"8 ; 

•/'G" 
.; y 
•- 1 ' 

'24 '' 
24 
21 
19 
10 20 
28. „: . 
25 
22" 
20. 
17 
15 29 

9 ;23 
G ,20 
0 20 
3.17' 
1 ; i5 

12 10 
10 ;24 

'."7 21 
"4 1S 

2-16 
13 27 
11 25 

29 

30 

í a l M t i de Mnrsell i» Sal ida de M m l r i t l 

' Í 5 23 
9 12 20 
9 12 20 
9 17-23 
7-15 21 
4 12 18 
.2 .10 10 
.7 13:27 
4 10 24 
2"" 8 22 
5 19 27 
3 17 25 

30 

31 

1018 24 " 
4!;7 15 21 
4 7 15 21 
4 12 18 
2 10 16 30 
5 13 27 -
,5 11 25 
2 .8 22 30 
5 19 27 
3 17 31 

14 22 28 
12 20 20' 

' Í.a' coÍTespbmíéneia';pra Malta, Rgiptó', Aden y los :diferentes 
plintos do'lii'Ihdia se'Témitirán por la vía de híglatérrci.y 'gil salida 
<lesaé'Madndi!deber'á 'efeotiiarse 10 mas tarde todos ló's martes u t i l i -
¿ándó'él'tr'en exprés de-lasares de la tarde. 11 
i 1 Verificándose la i ' salida dé la .correspondencia para la Australia: 
desde el puerto de Gibraltar en los dias 27-Enero, 24-Febrero, 24-

Marzo, 17-Abril, 15-Mayo, 12-Junip, 10-Julio, T-Agosto, 4-Setie.ui-
bre, 2 y,30 6ctubro,!2,7rNoV¡ombre, y 25 de Diciembre. 

Delrecibo de;ía présente ¿rdén y de que las modifiuaeiones á q;u'e 
la misma se refiere lian' obtenido toda la publicidad posible so ser
virá V. darme inmediato aviso. '' 

Dios guarde á 'V. muchos años. Madrid 12 de Enero de 1809.— 
Ensebio Asquorino.—Sr. Administrador principal de Correos de León. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía de ñaOanal del 
Camino. 

Se halla vacante la Secretaria 
do este Ayuntamiento dotada 
con dosc'entós veinte osoudos 
anuales, pagados por trimestres 
vencidos. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes documenta
das al Presidente do la- corpora
ción, en el término de treinta 
dias á contar desde l a , inserción 
de este anuncio en el Boletín oíi-
cial de la provincia, pasados los 
cuales se proveerá en l á forma 
tjup.detorniina la vigente ley i im-
nicipal. l íabanal dol Camino Ene
ro. 8'do' 1809.—El Alcalde, Do
mingo Carro Ares. 

insiriese.—Ardorius. 

Alcalia eonslilueional de 
. Viliasabarici/o. . 

Se lialla vacante la Secretaría 
de esto Ayuntamiento por re
nuncia del que la desompeílaba 
con la dotación anual do 200 
escudos siendo de obligación del 
que la obtenga la formación do 
los repartimientos de inmuebles, 
subsidio y consumos, despachar 
todos los asuntos concernientes 
á la Alcaldía y demás asuntos 
propios do tal empleado. 

Los aspirantes prsentarán sus 
solicitudes dentro del término de 
30 dias á contar desde la fecha 
de la inserción de esté anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia al Presidenté de este munici
pio. Villasabariego y Enero 4 de 
1809.—El Alcalde, l<'elípe¡ Fer
nandez. 

J). Claudio de Juak Gónzctlez, És-
''cri'tóiw del Jnájado Se prime-

; 'ra "• inslanói'a de Valencia '.dé 
1). Juan. ' 

Doy fé: que.-en' la tercería:de . 
preferencia promovida por el Brori j 
curador D. Isidro Sánchez .en.! 
.nombre de, María .Santos Herrero 
Villan .vecina áó^'Úa&troímrte, 
sobré pago d'e'dbsciént os'. seis esr-; 
:ciidos setécientas"'milésimas'' que' 
aportó á su matrimonio con Ber-
¡nardo González! con preferencia^ 
!á un crédito 'qué"tiéhe'cohtraJsü.-
¡.citado ;!inárido' D; Tomás Pérez! 
Calvo; vecin'ó de La Baileza sé-
dictó la sentencia siguiente: - > . 

En la vi l la , de Valencia, de: 
D. Juan k yeinto y , uno. de Di^ 
oíembre, de...mil. ochocientos ser., 

j sen ta "y ocho ,el Señor D ' .Ma- ; 
-nuél Martínez'' Ga'rriSo!.' primer,. 
; suplente :del juzgado dé paz eri 
'funciones dé' Juez de primera' 
instancia dé este partido con vis-' 
ta de estos autos. : 11 : ' 

llesultantlo que en dos de Abr i l 
de este aílo se presentó por el 
Procurador-D. Isidro Sánchez en 
representación de . María Santos 
Herrero Villan demanda ;de ter
cería de preferencia cíe créditos 
qúo por' los biénes .aportados al 
matrimónio con Bernardo, Gon-
zalez^.yecino de Castrofderte tie
ne sobre los que' ebrréspondén á 
su citado marido y se hallan 
embargados á instancia de Don 
Tomás Pérez Calvo, vecino de 
La Bifieza. , 

llesultando que el juicio se ha 
seguido en rebeldía del ejecu
tante y ejecutado observándose 
todas las formalidades de ilere-r 
cho. 

Considerando que la muger 
tiene preferencia para el importe 
de los; bienes aportados ál ma
trimonio ero los de su marido, á 
cualquiera otro no priviligido 
por ser anterior., 

Visto lo alegado.y probado, y 
la ley treinta y tres, .título tro
co, partida quinta: 

Fallo ijue debo de declarar y 
declaró preferente al crédito dos
cientos seis escudos setecientas 
milésimas de María Santos Per
rero, a l de sesenta escudos -de5!). 

Tomás Pérez Calvo, en los bie-
j nes de Bernardo González, veci-
, po de Castrofuerte; cuyasenten-
! ciá se hará notoria respecto á los 
, declarados rebeldes en los estra-
1 dos del Juzgado, y por edictos-

que se'fijarán en las puertas de 
, los mismos é insertarán en el 
I Boletín-de esta provincia según 

flispone el artículo mi l ciento no- : 
venta de la ley de Enjuiciamien-
ío civi l . Asi definitivamente juz
gando lo proveo mando y firmo. 
==Manuél Martínez Garrido í 
J Dada y pronunciada fué la an
terior sentencia por.el Sr.D.Ma
nuel Martínez Garrido primer su
plente del Juzgado de paz en ' 
funciones de Juez de primera ins
tancia de este partido estando en 
Audiencia pública hoy veintiuno 
de Diciembre de mi l ochocientos 
sesenta y ocho, siendo testigos 
Juan López y ' Santiago Manovél,, 
Vecinos dé esta vi l la , doy fé.-—'' 
Ante mí, Claudio de Juan: 
| Y para que pueda insertarse' 
:en el Boletin oficial do la provin
cia espido el presente que signo ' 
y firmo emesta v i l la de Valencia • 
de D.. Juan á veinte y uno do Di - . 
ciembre de m i l ochocientos so- , 
senta y pcho.—rClaudio de Juan 
González. . '," '"'"!','.'.''''",'.'''": 

D. J?e(ler¿co Leal, Juez de prinie-
rá.instáiicia del partido de la 
Sáñeza^ ' •• • 

: Por e l presente se llama á l o s 
que se crean con derecho & he- • 
redar los bienes que dejó Angel 
í 'alcon,-vecino que fué de San 
Adrián del Valle a l ocurrir sufu--
llecimientp.¡ ab-íntestato en el 
hospilalde dementes de Vallado-
l id , para que se presenten ei\ es-
ité' ^Jüzgádo' á usar de él en 
i é m i n a de : veinte dias: advir-
tiéridósé' que aun cuando se ha 
hecho anterior llamamiento por 
el término de treinta dias no se 
ha presentado persona alguna; 
siendo únicamente; conocida co
mo heredera su hija Simona Fa l -
con Valdueza; pues que así se 
ha acordado en auto de esta 
fecha. 

La Baileza á trece da Enero dé 
m i l ochocientos sesenta ynueve. 
Federico Leal.—De su órdén, 
Miguel Cadórniga. 

E l Lic. D. Eipólüo de Enderiz, 
Juez de primera inslancm de 
Asludülo y sv. partido. 
Por el presénte cito, llamo y 

emplazo & Mária del Pilar Boga 
Dulce, natural de Guadalajara, 
vecina de Tordesillas, de estado 
viuda, de edad de veintisiete 
aüos, para que dentro del t é rmi 
no, de nueve días á contar desde 
la fecha de la inserción en el Bo
letín oficial de la provincia com
parezca' én este m i Juzgado á 
efecto de hacerla saber la sen-
tenoiá que ha reoaidó én la causa 
criminal que contra ella y otros 
se siguió por lesiones monos gra-
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ves á María üvibaX y María Isa-
Leí Giminez todos gitanos, bajo, 
aparcibiuúento en otro caso de 
seguirse los procedimientos con 
las estrados del Juzgado: parán- , 
dolé el perjuicio que haya lugar,, 

Dado en Astudilloy Enero do-
co de m i l óUociontos sesenta y 
nueve.r-Hipóli tp, do Enderiz.—.: 
Por su mandado, Francisco Bra
vo. •;: 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Estrado, de las ¡iiscri/wíoiies defectuosas 
que se liattan en el Registro de este 
partido. 

; , (CoNTlítlIACION.) 

Viña en el pago de Compostill», no 
tiene cabida iii linderos.foro á favor de 
Andrés del, Val. se veriíicó en 1775 fó 
lio IOS. • " :". .-" ' 

. t, .Casas y cortina y v asiento i situados 
en el barrio de la l'uebla, no expresa 
su estension, número ni linderos, hi 
poleca constituida por' el misino en 
idem. 

'• Cortina en el pago de San Lázaro el 
viejo, no expresa su cabida ni linderos 
foro i favor de Bartolomé Sánchez, 
se vcrlBcóen idem. 

Casa situada eii el barrio de la Pue: 
bia, no cKprcüa su estension, nútne-
ro ni linderos, > hipoteca constituida por 
Pedro Uaile-ler^s, se vcrificóien idem 
vuelto:.. ! 

Casa y bodega situadas en las Olivas, 
no expresa'su extensión, número ñi 
linderos, hipoteca constituida por el 
mismo en id.: 1 " 

V¡fia en' el pagoJdo Ratonera,, lio'. 
espresa su estension, número ñi linde* 
ros hipoteca constituida por Pedro Ba
llestero, se verificó en id. 

Viña en el pago del Baillo, no tie
ne cavida ni. linderos, foro i favor de 
Antonio Fernandez; se verificó en id. 
100. 

Viña en el pagó del Baillo, no tiene 
cavida ni linderos, compra i favor de 
Manuel Lupez Saiidin, se verificó en 
idem 

Cortina en el pago de los Molinos 
de Uon Antonio Fernandez liaeza, no 
tiene cavida ni linderos, foro d favor 
de Domingo Davila, se verificó en id. 

Casa situada en San Lázaro, no ex
presa su estension, número ni . linde
ros, foro ¿favor de Francisco Estebez, 
se verificó en id. vuelto. 

Ilueito en el pago de San Lázaro, 
no expresa su cabida ni linderos, foro i 
favor del mismo en id. 

Casa y huerto situados en la calle 
de S. Lázaro, no expresa su estension 
número ni linderos foroá favor de An
tonio Delgado, sé Verificó en id. 107. 

Casas situadas en el Barrió do lá 
Puebla, no espresa su estension, núme
ro ni linderos hipoteca constituida por 
Antonio Delgado, se verificó en id; 

Viüa en el pago de Composlilla, no 

tiene cavida ni linderos, hipoleca cons
tituida por Martin de la Fuente, se 
verificó en id. 

Casas situadas cu el barrio de la Pue
bla, no expresi su estension, número 
ni linderos, hipoteca eonstiliiida por el 
mismo en id. 

Casa situada en la bajada de la Cal
zada, no expresan su estension, núme
ro ni linderos, hipoteca constituida por 
D. José Vidal Fernandez se verificó en 
id. vuelto. 

Casa y huerto situados en el camino 
de lá Deherica no expresa su estension 
número ni linderos, hipoteca constitui
da por Blas Garrido se verificó en id. 

Casas situadas en el barrio de la Pue
bla, no expresa su estension, número ni 
linderos, hipoteca constituida por Fran 
cisco García, se verificó en id. 8 

Casa situada en el Barrio do la Pue
bla no espresa su estension, número ni 
linderos, hipoteca constituida por Fran 
cisco García, se verificó en id. 

Viña en el pago de Compostilla, no 
tiene cavida ni linderos, hipoteca cons 
tituida por Pedro de Salas, se verificó 
en id. ; 

Viña en el pago del Rehallo, no lie 
ne cavida ni linderos, hipoteca consti 
tuida por Pedro de Salas, se.verificó 
en id. 

¡Casas situadas en el Barrio de la 
Puebla no espresan su estension núme
ro ni linderos, hipoteca constituida por. 
Pedro de Salas,, se verificó en 11. 

Casas situadas en la calle del Raña-
doro, no espresan su estension; núme
ro ni linderos, hipoteca constituida por 
Juan Fernandez, se verificó en id. 

Territorio en él pago de la Hermita 
dé San Lázaro, no' esprésa su estension 
número ni linderos foro á favor de 
Bartolomé Bpdrigucz, se verificó en 
idem. 

Casa no espresa la situación, eslen-
siou, número, linderos ni la clase del 
contrato, Bartolomé Rodríguez, se ve
rificó en id. vuelto.. 

Arriendo de casa y huerto, situados 
en la calle de San Lázaro el viejo, no 
expresan su estension,.número ni lin
deros, hipoteca constituida por Rosen
do López, se verificó en id, 109. 

Heredad en el pago de Lago no 
'. tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida porD. Sebastian Pérez Toma-
ledo, se verificó en id. vuelto. 

• Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no expresa su extensión número ni 
linderos, hipoteca constituida por An
drés Pérez, se verificó en id. 

Viña en el pago del Callcfo no ex
presa su cabida ni linderos, hipoteca 
constituida por el mismo en id. 

Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no expresan su estension, número 
ni linderos, hipoteca constituida por 
Manuel del Rio, se verificó en id. 

Casa situada en la plaza de las He-
ras, no expresa su estension, número 
ni linderos, hipoteca constituida por 
Juan de Quintana y otro, se verificó en 
idem. 
.. Cortina situad? en el Campo de los 

judies, no expresan su cabida ni linde
ros, hipoteca constituida por el mismo 
y otros, se verificó en id. 111. 

Huerta en el pago de los molinos, 
de D. Bartolomé Arlas, no tiene cabida 
ni linderos, hipoteca consliluida por 
Juan de Quinlana y otro, se verificó 
en 1775 fóllo 111. 

Asiento de cusa y uno cuarta do ler-
ritorio situados en la calle del Itoñii-
ro, no espresa su situación ni linderos, 
foroá favor de Francisco Méndez, se 
verificó en 1775 fólio, 111. 

Casa situada en el barrio de San 
Andrés, noespresa su extensión, núme
ro ni linderos, hipoteca constituida 
por Doña Beatriz Sánchez, se verificó 
en 1775, fólio 111 vuelto. 

Huerto en el barrio de San Andrés, 
no expresan su estension, número ni 
linderos, hipoteca constituida por la 
misma en id. 

Casa situada en la calle del l'araisin, 
no -expresa su estension, número ni 
linderos, hipoteca constituida por la 
misma en id. 

.Casas situadas en el Portaje no tie
ne estension, número ni linderos, 
hipoleca constituida por Francisco Fer
nandez, se verificó en id. 

Case situada en el Barrio del Otero, 
no expresa su cabida,'- número ni 
linderos hipoteca constituida por Alón-' 
so Fiero López, en id, 112. 

Viña en el pago de Composlilla, no 
tiene cabida ni linderos, hipoteca cons
tituida por Alonso Fierro López, se 
verificó en 1775, fóiio 112. 

Cesa situada en el. Puente del Sil, 
no espresa su extensión, número ni 
linderos hipoteca constituida por el 
mismo en id. 

Casas situadas en la plaza de las 
lleras, no expresa su cstensiou, núme
ro ni linderos, hipoteca constituida por 
Francisco de la Plaza y otro, se verificó 
eo id. 

Casa situada en el Barrio de la Pue
bla, no espresa su extensión número 
ni linderos, hipoleca consliluiJn por 
Francisco de la l'!a:a y otro, se verifiró 
en 1775, fólio 112. 

Lagar y casa en el Barrio de la l'uc 
bla, no expresa su estension, número 
ni linderos, hipoteca conslituida por el 
mismo en id. 

. {Se continuará J 

18G9.—El Coronel Teniente Co
ronel primer Gefe, Pedro García 
Pernray. 

ANUNCIOS 0F1C1ALUS. 

LOTERIA NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha do ccleluar 

en Madrid el dia 30 de Enero 
de 1869. 

Constara, de 20.000 Billetes, ál precio 
de 20 escudos •• (200 rs.), distribu
yéndose 300.000 escudos (150.000 
pesos) en 950 premios, de ta manera 
siguiente: 

NIEMIOS. ESCUDOS. 

10.'°° Tercio cióla Guardia civil. 
—IS'Gefe. 

El Dia cuatro de Febrero prd 
simo á las doce se su maíínna so 
vende en público remato un ca
ballo de este tercio, las personas 
que deseen interesarse para su 
compra se hal larán dicho dia y 
hora en el cuartel de la fuerza 
del mismo, donde tendrá lugar 
la subasta. León 15 de Enero de 

1 de. . . . . . . 60.000 
1 de 20.000 
1 de 10.000 
7 de. 2.000 . . . . 11.000 

10 de. 1.000 . . . . 10.000 
930 de. 200.. . . . . 180.000 

"950 " 300.000 

Los Billetes estarán divididos en 
Vigésimos, qué se expenderán á UN: ES
CUDO (10 reales) cada un» en las Ad
ministraciones de la Renta. 

Al dia siguiéule de celebrarse el Sor
teo se darán' ai público listos de ' los 
números que pbtengon premioi, único 
documento por el qué se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el articu
lo 28 de la ,Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los Billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los Billetes, con la puntualidad que 
lieñé acreditada la Reñía. ' 

Terminado el Sorteo sé verificará 
otro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, pora 
adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanos de militares y patriólas 
muertos en compana, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta Capital, cuyo resultado se 
anunciará debidamente. 

El Director jenernt 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por Uoila María Cabero , so 
vende la casa calle del Cristo 
de la Victoria mim. 5. 

Quien quiera tomar en arriendo 
las heredades labrantías que ra
dican en Santas Martas y su des
poblado do Pinilla do la propie
dad de D. ' Baltasar; Alvarez Re-
yeró, puede versé para su con
trato con elSr. Cura de Reliegos, 
6 con D. Víctores Peila Izquier
do, liotica de las Carnicerias en 
León 

Imprenta.de Miñón. 


